










3 ]11 1,



> -







A

REAL DECRETO
| f | j  E N  Q U E  S. M . H A  R E S U E L T O  
df|S ampliar la Concesión del Comercio libre, con- 

tenida en Decreto de 1 6. de Octubre de 1 7 6 5. 
Instrucción de la misma fecha , y demás Reso-
Iliciones posteriores, que solo comprehendieron 
las Islas de Barlovento, y  Provincias de Campe- 
che , Santa Marta, y  R io  del Hacha , incluyen-

?xÍÍ ahora la de Buenos-Ayres, con interna- 
r ^  cion por ella á las demás de la America M e

ridional , y extensión á los Puertos habilitados 
en las Costas de Chile , y  el Perú , &c. 

Expedido en 2. de Febrero 
de 1778 .

D E  O R D E N  D E  S U  M A G E S T A D .
En Mad rid: Por Juan de San Martin, Impresor de la Secretaria de 

Estado, y del Despacho Universal de Indias. Ano d e i / 7  .
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Ovido del paternal amor que 
me merecen todos mis Vasa
llos de España , y  America, y 
con atención á que no subsis
tiendo yá la Colonia del Sacra
mento sobre el Rio de la Pla- 

ha faltado la causa principal , que motivó 
la prohivicion de hacer el Comercio de estos Rey- 
nos á los del Perú por la Provincia de Buenos* 
A yres: he resuelto ampliar la concesión del C o
mercio libre, contenida en mi Real Decreto de 
i 6 : de Octubre de 17 6 5 ,Instrucción de la mis
ma fecha, y  demás Resoluciones posteriores, que 
solo comprehendieron las Islas de Barlovento, y 
Provincias de Campeche, Santa Marta , y R io 
del H acha, incluyendo ahora la de Buenos-Ay
res , con internación por ella 1  las demás de la 
América M eridional, y extensión á los Puertos 
habilitados en las Costas de Chile, y  el Perú, y  
mejorando en beneficio universal de mis Domi
nios las condiciones de aquella gracia, baxo las 
reglas y articulos siguientes.

I.
Que todos mis Vasallos de España puedan 

llevar , ó remitir con Encomenderos, y Facto
res , según las Leyes de Indias, los Frutos, Gé
neros, y  Mercaderías de estos R eynos, y  tam
bién los Extrangeros, introducidos legítimamen
te en ellos ( excepto los V inos, y  Licores de es
tos , que han de ser siempre estrechamente
prohividos ) con la libertad que les tengo ya

con-



concedida de los derechos de Palmeo , T o 
neladas , San Telmo, Extrangería, Visitas , R e 
conocimientos de Carenas, Habilitaciones, L i
cencias para navegar, y de todos los demás 
gastos consiguientes al Proyecto del año de 
1 7 20  , y formalidades que estavan en uso, pa
gando solo al tiempo del embarco en las res
pectivas Aduanas de la Península el tres por 
ciento de los Géneros, y Frutos Españoles, y 
el siete establecido sobre los Estrangeros, ade
más de lo que hayan contribuido al tiempo de 
su introducción en estos mis Dominios 5 sin 
que jamás puedan, ni deban confundirse con 
los electos, y manufacturas de España, ó suplan
tarse en lugar de ellas, baxo las penas de ser 
confiscadas unas, y otras, y de que los cóm
plices incurran en la del perdimiento de sus 
Empleos ,y  en lá$ demás que corresponden á 
los defraudadores de mis Rentas Reales.

II.
Otra igual cantidad del tres, y siete por 

ciento se exigirá al tiempo del desembarco en 
Buenos-Ayres, y demás Puertos del Perú , y 
C h ile , Santa M arta, Hacha, é Islas de Cuba, 
Santo Domingo , Puerto-Rico , Margarita, y  
Trinidad, en alivio de mis amados Subditos 
Españoles , y Americanos.

III.
Que pata habilitar las Embarcaciones de mis 

^ asaUos, y sus Cargas basten el Pasaporte , y 
Real Patente de estilo, despachada por vuestro
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M inisterio, y  las Guias correspondientes de los 
Administradores de mis Aduanas, con la obli
gación de responsivas que califiquen el parage, 
y tránsitos donde, según el Articulo V IL  de es
te mi Real D ecreto, se hayan desembarcado el 
to d o , ó parte de los Géneros, y Frutos, y arri
bado la Embarcación por destino, ó por acci
dentes del tiempo.

IV .
Que verificado el adeudo al tiempo del em

barco en los Puertos habilitados de España, se 
pasen por los Administradores de sus Aduanas, 
Notas firmadas de las Cargazones, con entera 
separación de los Géneros naturales, y extran- 
geros, á los Jueces de Arribadas de Indias, y 
que estos Ministros os las dirijan para la debida 
noticia , y  providencias que convengan expe
dir a la America por vuestro Departamento.

V .
Que las Naves destinadas á este Comercio 

hayan de habilitarse , y  salir precisam ente^ los 
Puertos de Sevilla, C ád iz , Malaga , Alicante, 
Cartagena , Barcelona, Santander , Coruña , y 
Gijón del continente ; y el de Palma , y  San
ta Cruz de Tenerife , por lo respectivo a las Is
las de Mallorca, y  Canarias, según sus particu
lares concesiones.

V I.
Que todo lo que se cargue en dichas Em

barcaciones de Comercio libre , tanto a la sa i 
da de los Puertos de España, é Islas de Cana
rias y  Mallorca, como a su regreso de los e 1 Ame-



America, ha de ser precisa, y formalmente re
gistrado en las respectivas Aduanas , 6 Caxas 
Reales, baxo la pena irrimisibíe de comiso, por 
el mero hecho de no contenerse en las Guias, ó 
Registros.

VIL
Que si por temporal, 6 falta de despacho 

conviniese á los Dueños, b Conductores de los 
efectos comerciables variar el destino en Indias, 
puedan hacerlo con los documentos correspon
dientes , siendo á Puertos comprehendidos en 
esta concesión, y anotándose á continuación de 
las Guias dadas en las Aduanas de España la 
variación, y el motivo, y quedar pagados los 
derechos de la parte de géneros desembarca
dos en el primer Puerto en que arribare la Em
barcación , sin cobrarlos nuevos por los que 
siguiesen a o tro , excepto si se cargaren frutos, 
o etectos del País, en aquel en que hirviese he
cho escala, o tocado el Bagél. Pero con la 
precisa advertencia, de que si por accidente in
opinado arribaren las Naves de este Comercio 
libre á otros Puertos no habilitados para e l, les 
será prohivido el desembarco, y venta de lo 
que conduzcan, y también el abrir registro pa
ra recibir efectos, ni frutos del Pais.

VIII.
Que entre las Provincias, é Islas conteni

das en esta Concesión, puedan comerciar mis 
Vasallos con los frutos, y géneros respectivos, baxo estas mismas regias.

Que
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Que del dinero , y demás efectos regis
trados que traigan los Buques Mercantes á su 
regreso de los Puertos de America, paguen 
por ahora á su salida de ellos, y  á la entrada 
en los de España los derechos establecidos en 
los Reglamentos de Indias, quedando el Co
mercio de la Luisiana sugetó á su particular 
concesión.

X.
Y  que los Jueces de España, e Indias, A d

ministradores de Aduanas , Oficiales Reales, y 
demás empleados en el resguardo de mis Ren
tas , no puedan pedir , ni tomar derecho, gra
tificación , ni emolumento alguno de los Due
ños de las Embarcaciones, sus Capitanes, y  
Encomenderos de los generes , y frutos, que 
cargaren por las diligencias del registro , y de
más necesarias para su habilitación , y pronto 
despacho, exceptuando solamente el costo del 
Papel, y  derechos de lo escrito, y  asistencias 
de los Escrivanos de los Puertos de Indias, se
gún el nuevo A ran cel, que he mandado for
mar. Bien entendidos todos, que de lo contra
rio incurrirán en mi Real desagrado , y en 
otras penas correspondientes á las circunstancias 
de los casos; antes bien les mando, que les pro
tejan , y den todos los auxilios que necesiten. 
L o  tendréis entendido, dando las Ordenes en 
la parte que os toca para su puntual observan
cia , y al mismo fin pasareis Copias de este mi 
Real Decreto al Ministerio de Hacienda , que
cuidará también de su cumplimiento, y a os

Tn-
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Tritwratcs. , j  jueces cpie corresponda, I efec
to de epe conste i  toaos unís Vasallos de es
tos Domínaos, y los de indias. Señalado de la. 
Real mano de S. M. en d  Fardo i  dos de Fe
brero de mil setecientos .setenta y ocho. s=s i \ : 
Don JiMepib de Galvez.
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